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EDICIÓN ESPECIAL Panamá, ENERO de 2026

¡ALERTA!

Sin moral, ética Sin moral, ética 
ni verguenza ni verguenza 

Confesiones de un empresario vinculado 
al Gobierno revelan el modus operandi 

mafioso contra el SUNTRACS

Hemos obtenido una 
grabación con las 
declaraciones de un 

empresario dirigidas a un grupo 
de trabajadores en un proyecto. 
Se trata de Juan Jované, de la 
empresa Ingeniería RM,S.A. En 
ella se revela el modus operandi del 
Gobierno, de un sector radical de 
la patronal, funcionarios corruptos 
de altos cargos gubernamentales 
(Presidente, ministros y otros) y 
seudos sidicalistas para liquidar 

al SUNTRACS y las conquistas 
logradas por los trabajadores 
recogidas en el convenio 
colectivo aún vigente, hasta que 
negociemos otro nuevo.

	► Se incurre en una violación 
abierta del Código de Trabajo 
en lo referente al artículo 
431 sobre la vigencia de 
la Convención Colectiva y 
al artículo 138, N°4 y N°5, 
sobre la prohibición a los 
empleadores, artículo 388, N.º 
5 entre otros. También violan 
de los Convenios 87 y 98 de 
la OIT de los que el Estado 
panameño es signatario.

	► Se incurre, además, en otros 
delitos como asociación ilícita 
para delinquir, chantaje, 
extorsión, soborno y se 
hacen amenazas veladas a 
empresarios que no se prestan 
para los delitos que las seudo 
autoridades que gobiernan 
hoy Panamá, promueven.

	► Revela un plan de venganza 
de los poderes económicos 

Los puntos más significativos 
de estas confesiones son:

	► Revela un modus operandi 
mafioso de una empresa 
vinculada al Gobierno que 
utiliza a delincuentes, sicarios 
disfrazados de sindicalistas.

Grupo de cascarones amarillos y traidores felices, 
luego de haber pactado un Salrio Mínimo irrisorio 
a favor del empresario y ahora, usurpan nuestra 
propiedad intelectual, como lo es la Convención 
Colectiva CAPAC-SUNTRACS, para negociar, otra 
vez, a espaldas de los trabajadores.
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que promueven la minería y 
de los políticos corruptos. Este 
es el trasfondo político de toda 
esta trama que ya conoce el 
pueblo, porque, según el poder 
económico, el SUNTRACS 
les ha pisado los callos al 
participar sus dirigentes en 
política, ya que, para ellos, 
ese derecho está reservado 
solo para los empresarios y 
sus acólitos.

	► Según esa lógica, un dirigente 
sindical como Lula nunca 
habría podido ser presidente 
de Brasil ni Evo Morales 
presidente de Bolivia ni 
otros en algunos países de 
Latinoamérica.

	► El empresario que hace 
esta crítica tiene a su padre 
nombrado como ministro de 
Vivienda en el Gobierno, Jaime 
Jované, quien fue presidente y 
es miembro de la CAPAC.

	► Son los empresarios los que 
le dicen a los trabajadores 
a cuál sindicato afiliarse, 
según un listado que 
proporciona la ministra de 
Trabajo. La mayoría de estos 

sindicatos son desconocidos 
por los trabajadores, no 
tienen directivas elegidas 
en elecciones ni locales 
establecidos, son simples 
cascarones o sindicatos 
amarillos y de papel que, como 
dice el empresario, andan 
como locos presentando 
pliegos de peticiones para 
que la ministra ordene darles 
trámite, además de robarse 
la cuota sindical como ocurrió 
en el pasado con Bilf Finger 
Berguer, MECO y otras.

	► SINTICOP, el sindicato del 
permanente traidor, Aniano 
Pinzón, que llegó a la junta 
directiva de la Caja de Seguro 
Social (CSS) gracias a la 
coacción de un representante 
de los trabajadores acusado 
de un millonario peculado en 
Chiriquí, con el que, según 
el empresario Ingenería 
RM,S.A, firmará, es el mismo 
de la mina y del sicariato del 
reconocido delincuente Juan 
Peña, asesino del obrero 
del SUNTRACS, Osvaldo 
Lorenzo, en agosto de 2007 y 
son los mismo de Isla Viveros 
donde un polícia asesinó a 
Lugui Arguelles.

	► Incluso señala que Aniano 
Pinzón y Marcos Allen —este 
último implicado con David 

Ochy, de TCT, en la toma de La 
Prensa en agosto de 2012— 
llegaron con una propuesta de 
no aumento salarial, pero el 
empresario dijo que había que 
dar algo a los trabajadores. 
La misma actitud que los 
traidores de CONATO en la 
mesa del Salario Mínimo.

	► Reúnen a los trabajadores 
de 10 en 10 para intimidarlos 
y luego los llevan a una 
habitación para que firmen 
con el nuevo sindicato.

	► Es un plan orquestado en 
reuniones como la que difundió 
La Presa en las instalaciones 
de la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF) en Diablo; 
por eso, las palabras de 
Jované coinciden plenamente 
con las de la ministra salvaje 
de trabajo en los medios de 
comunicación.

	► Incluso ofrecen retribución 
económica (soborno) a los 
dirigentes que abandonen el 
SUNTRACS.

	► Habla, además, de cómo se 
elegirán los representantes 
sindicales en los proyectos: 
los empresarios decidirán.

	► Reconoce que el Ministerio 
de Trabajo obstaculiza de 
manera arbitraria e ilegal 
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que posee a nivel nacional, todo 
a nombre del sindicato y no de 
nadie en particular,  y cuyo dinero 
estaba en los bancos públicos 
y privados en sus respectivas 
cuentas que fueron cerradas por 
orden de Mulino.

Sin ese otro 1 %, el sindicalismo 
en la construcción se debilita y 
no se podrá ejercer el derecho a 
huelga, que es lo que pretende 
Mulino y han dicho estos seudo 
sindicalistas que ellos no están 
para hacer huelgas. Ese 1% 
adicional ayudó a la lucha del 
pueblo y los trabajadores en 2005, 
hace 20. Años, para enfrentar la 
Ley de la Muerte o Ley 17 de la 
Caja de Seguro Social, o con las 
huelgas nacionales de 2007 para 
exigir justicia por los asesinatos 
de Osvaldo Lorenzo y Luiyi 
Argüelles,  y por la negociación de 
los convenios colectivos en 2014 
y 2018.

Por ejemplo, gracias a la huelga de 
2018 se consiguieron los mayores 
salarios de ese momento: 70 mil 
obreros recibieron 50 dólares a la 
semana durante cuatro semanas, 
y una semana más para aliviar la 
situación de los trabajadores. Con 
el fondo de huelga se sostienen las 
huelgas nacionales, además de 
las particulares que se realizan por 
las violaciones de la Convención 
Colectiva, como en el caso Red 
Frog, donde se distribuyó el fondo 
de huelga durante más de 12 
meses.

Con ese fondo se organizan 
las movilizaciones previas a la 
huelga, los piqueteos, se imprimen 
volantes relativos a los conflictos 
laborales, se pagan anuncios para 

informar a los trabajadores, cuñas 
de radio, se utilizan las redes 
sociales, se cubren los servicios 
profesionales, las multas cuando 
detienen a los trabajadores, los 
servicios de los abogados, etc.

La entrega de estos recursos a 
los trabajadores en huelga, que 
pueden sumar varias decenas 
de millones de dólares en todos 
los conflictos de las dos últimas 
décadas de lucha, está plenamente 
sustentada, justificada, auditada y 
manejada con total transparencia. 
Estas entregas se han coordinado 
con la Caja de Ahorros y, en 
algunos casos, se ha contado 
con la custodia de agentes de 
policía para evitar hurtos o robos. 
Ya hemos recibido información 
de que la Fiscalía, en otro de sus 
exabruptos, pretende calificar 
estas acciones como blanqueo 
de capitales para complacer 
al dictadorzuelo y seguir 
judicializando (Lawfare) a más 
dirigentes del SUNTRACS.

todo lo relacionado con el 
SUNTRACS.

	► Admite que la relación 
de CAPAC y RM con el 
SUNTRACS siempre fue 
transparente, sin «pedidera 
de plata» ni nada de eso, 
pero Mulino los ha obligado a 
romperla, que Mulino “sí tiene 
comillos”.

	► Que están siendo 
chantajeados y necesitan 
sobrevivir y esperar a que 
cambien las cosas dentro de 
tres años.

	► Que SUNTRACS es una 
palabra sucia en el Gobierno y 
que su sola mención provoca 
insultos y groserías.

Estas declaraciones deben 
ser motivo para abrir una 
investigación inmediata en las 
instancias laborales y penales 
correspondientes. Además, 
ponen de manifiesto el abuso de 
autoridad y la extralimitación de 
funciones en que incurren Mulino, 
su ministra de Trabajo y otros 
funcionarios.

El 2 % (dos por ciento)
Buscan seducir a los trabajadores 
disminuyendo la cuota sindical del 
2 % al 1 %. Ya sabemos que ese 
1 % se lo robarán los maleantes 
disfrazados de dirigentes 
sindicales que actuarán en defensa 
de los intereses de la patronal, 
no de los trabajadores, cosa que 
nunca ocurrió con el SUNTRACS, 
que invirtió los recursos de la 
cuota sindical en funcionamiento, 
equipos, vehículos, personal, 
salud laboral, ayuda social, 
defensa, etc., en los diez locales 

El odio de Mulino contra 
el SUNTRACS.
Las declaraciones del empresario 
también ponen de manifiesto el 
odio, la felonía y la cobardía de 
Mulino hacia el SUNTRACS. Ha 
concentrado todo el poder del 
Estado, todos los ministerios, 
la UAF, el Consejo Nacional 
de Seguridad, los estamentos 
de seguridad (Policía, SPI, 
SENAFRONT, AERONAVAL, 
DIJ, Unidad de Control de 
Multitudes, Unidades Antirterror, 
etc.), el Ministerio Público, el 
Órgano Judicial, diputados de 
diferentes bancadas, el sistema 
bancario internacional, medios 
de comunicación tradicionales, 
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gremios empresariales, el Instituto 
Panameño Autónomo Cooperativo 
(IPACOOP) y la dirección y junta 
directiva de la Caja de Seguro 
Social en un despiadado ataque 
contra la principal y más grande 
fuerza sindical de Panamá. 
Calcula que, al anular y disolver 
al SUNTRACS, golpea a todas 
las expresiones populares, 
gremiales, movimientos sociales, 
fuerzas patrióticas, democráticas, 
progresistas, de izquierda y todo 
lo que huela a oposición real ante 
la reactivación de la minería, la 
puesta en marcha del vendepatria 
memorando de entendimiento, 
la Ley 462 y otros proyectos en 
ciernes, como los embalses del 
río Indio.

Todo el poder del Estado para 
acabar con un sindicato, no 
para destruir una organización 
terrorista, de narcotraficantes, 
de funcionarios corruptos, de 
banqueros lavadores de dinero 
ni de empresarios y políticos 
especuladores y corruptos. Estos 
andan libres, muertos de la risa, 
gracias a un gobierno corrupto, 
vende patria y autoritario que 
promueve la impunidad.

Ello explica por qué hay dos 
dirigentes en prisión preventiva 
en la cárcel de máxima seguridad 
de La Joya: Jaime Caballero y 
Ariel Rodríguez; otro bajo arresto 
domiciliario, Genaro López; dos 
en el exilio, Saúl Méndez y Erasmo 
Cerrud; cientos de personas 
judicializadas, incluidos familiares 
de los dirigentes; numerosos 
presos, heridos y torturados a nivel 
nacional (no solo del SUNTRACS) 
en las últimas jornadas de lucha; y 
todo ello en un año de desprecio 
de los derechos humanos, las 
libertades democráticas, el debido 
proceso y la libertad sindical, 
los derechos constitucionales y 
convencionales que Mulino tuvo el 
descaro de bautizar como «Año de 
la Alfabetización Constitucional».

Hoy más que nunca, llamamos 
a los obreros de la construcción 

a mantenernos unidos, mostrar 
firmeza y disciplina para defender 
nuestro sindicato combativo 
y legítimo, su Convención 
Colectiva, sus conquistas y 
derechos, su dignidad como 
trabajadores y los intereses del 
pueblo. De igual forma, llamamos 
a las organizaciones sindicales, 
populares, de derechos humanos, 
docentes, juveniles, estudiantes, 
mujeres, ambientalistas, de 
profesionales, juristas   nacionales 
e internacionales a mantener 
la denuncia y solidaridad con 
SUNTRACS, igual que al pueblo 
humilde, honesto y trabajador. 
Juntos resistiremos y venceremos.

Panamá, 2 de enero de 2026.

¡SIN LUCHAS NO HAY 
VICTORIAS!

¡LA PELEA ES PELEANDO!


